
CAMILO 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00756 (TUTELA 
SEGUNDA INSTANCIA), indicando que se recibe la acción de tutela en la presente fecha y 
que la misma vence el día 25-09-23. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

LYDA 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00269 (U.M.H:), para 
efectos de reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00093 (MUERTE 
PRESUNTA), para efectos de designar curador ad litem al demandado, toda vez que el 
emplazamiento decretado se surtió 15 días después de la publicación efectuada en el Registro 
Nacional de Emplazados, los cuales vencieron el pasado 25/08/23. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00685 (ALIMENTOS), para 
efectos de requerir al demandado, toda vez que no ha constituido apoderado judicial y solicita 
no se tenga en cuenta el poder que el otorgó a un abogado. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00291 (SUCESION), 
señalando que el término otorgado en auto anterior venció en silencio. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00226 (CANCELACION 
PATRIMONIO DE FAMILIA), señalando que el término de traslado al curador ad litem venció 
con memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00286 (IMPUGNACION 
DE LA PATERNIDAD.), señalando que el término de traslado venció el 28/08/23 en silencio, 
no obstante, con anterioridad se encuentra pronunciamiento al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

 

MIREYITA 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00022 (FILIACION), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que dentro del 
mismo se allego memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00654 (U.M.H.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que dentro del mismo se allego 
memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 



 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00653 (C.E.C.M.R.), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que dentro del 
mismo se allego memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00655 (U.M.H.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que dentro del mismo se allego 
memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00656 (REGULACION DE 
VISITAS), señalando que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que 
dentro del mismo se allego memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00664 (IMPUGNACION 
DE PATERNIDAD), señalando que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, 
EN SILENCIO. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00665 (C.E.C.M.R.), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que dentro del 
mismo se allego memorial al respecto. Sírvase proveer. 



  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 29-08-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00667 (P.P.P.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 25-08-23, y que dentro del mismo se allego 
memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

 


